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DECRETO No.        
LXVI/RFLYC/0758/2020  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 54, párrafos primero, 

segundo y tercero; 55, párrafos primero, segundo y tercero; se ADICIONAN 

los artículos 54, con los párrafos cuarto y quinto; y 55 BIS; y se DEROGAN del 

artículo 55, los párrafos cuarto y quinto; y el artículo 56; todos del Código 

Civil del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente 

manera: 

 

ARTÍCULO 54. Los nacimientos de niñas y niños que ocurran en las 

instituciones de salud en el Estado, deberán ser registrados antes de 

abandonar dichos establecimientos, en los Módulos Auxiliares Registrales 

establecidos para ello, en coordinación y en los formatos establecidos por 

la Dirección del Registro Civil. 

 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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LXVI/RFLYC/0758/2020  I P.O. 

 2 

En los demás casos, la madre, el padre o quien presente a la persona 

recién nacida, deberá realizar el registro ante la Oficialía del Registro Civil 

que corresponda, presentando el Certificado de Nacimiento, expedido por 

la Secretaría de Salud. Ante el impedimento de acudir a la Oficialía del 

Registro Civil, se solicitará la presencia de su personal para que acuda al 

lugar de nacimiento para realizar el registro.  

 

Para los efectos del presente Capítulo, se entenderá por institución de 

salud a cualquier institución pública o privada que preste servicios de 

atención médica. 

 

Para el registro de nacimiento de personas pertenecientes a pueblos y 

comunidades indígenas en el Estado, la ley reconoce como fedatarios a 

las autoridades indígenas tradicionales, para acreditar hechos de filiación 

y residencia de quienes deben intervenir en el registro, cuando los actos se 

asienten en los respectivos pueblos y comunidades. 

 

La persona titular de la Oficialía del Registro Civil estará obligada a 

reconocer en todo caso la personalidad de la autoridad indígena que 

haga constar un nacimiento de una persona integrante de su comunidad, 

sin exigir formalidades especiales, debiendo proceder a asentar el acta de 

DECRETO No. 
LXVI/RFLYC/0758/2020  I P.O. 

 3 

nacimiento que corresponda, una vez que se le proporcionen los datos 

necesarios para ello.  

 

ARTÍCULO 55. La madre, el padre, quien tenga bajo su cuidado a la 

persona recién nacida, así como los médicos, matronas o personas que 

hubieren asistido al parto, tienen la obligación de dar aviso del nacimiento 

a la Oficialía del Registro Civil correspondiente, dentro de los cinco días 

siguientes a la fecha en que ocurra aquel.  

 

La Dirección del Registro Civil asentará, de manera gratuita, el registro de 

nacimiento conforme a las disposiciones relativas, y expedirá la primera 

acta de la misma forma. 

 

Cuando no se pueda acreditar la filiación de la persona recién nacida, la o 

el Oficial del Registro Civil lo hará del conocimiento del Organismo Público 

Descentralizado denominado Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Chihuahua, por conducto de la Procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

 

Se deroga.  

 

Se deroga.  
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nacimiento que corresponda, una vez que se le proporcionen los datos 

necesarios para ello.  

 

ARTÍCULO 55. La madre, el padre, quien tenga bajo su cuidado a la 

persona recién nacida, así como los médicos, matronas o personas que 

hubieren asistido al parto, tienen la obligación de dar aviso del nacimiento 

a la Oficialía del Registro Civil correspondiente, dentro de los cinco días 

siguientes a la fecha en que ocurra aquel.  

 

La Dirección del Registro Civil asentará, de manera gratuita, el registro de 

nacimiento conforme a las disposiciones relativas, y expedirá la primera 

acta de la misma forma. 

 

Cuando no se pueda acreditar la filiación de la persona recién nacida, la o 

el Oficial del Registro Civil lo hará del conocimiento del Organismo Público 

Descentralizado denominado Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Chihuahua, por conducto de la Procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

 

Se deroga.  

 

Se deroga.  
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ARTÍCULO 55 Bis. En caso de que la o el Oficial del Registro Civil, advierta 

que se pudiera haber proporcionado información con el propósito de 

alterar la filiación de la persona a registrar, hará la denuncia penal 

correspondiente.  

 

ARTÍCULO 56. Se deroga  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMA el artículo 348; y se ADICIONAN a los 

artículos 346, un párrafo segundo; al 349, un párrafo tercero; 349 Bis y 349 

Ter; todos de la Ley Estatal de Salud, para quedar redactados de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 346. … 

 

Para fines epidemiológicos y estadísticos, la Secretaría expedirá el formato 

vigente del Certificado de Nacimiento. 

 

Artículo 348. Se expedirán por profesionales de la medicina, o personas 

autorizadas por la autoridad sanitaria competente, los siguientes 

documentos: 
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I. El Certificado de Nacimiento, para cada persona nacida viva, 

una vez comprobado el hecho.  

 

Se entenderá por persona nacida viva, al producto de la 

concepción expulsado o extraído completo del cuerpo de su 

madre, independientemente de la duración del embarazo, y que 

después de dicha separación, respire o dé cualquier otra señal 

de vida, como latidos del corazón, pulsaciones del cordón 

umbilical o movimientos efectivos de los músculos de 

contracción voluntaria, tanto si se ha cortado o no el cordón 

umbilical, y esté o no desprendida la placenta. 

 

II. Los certificados de defunción y de muerte fetal, una vez 

comprobado el fallecimiento y determinadas sus causas. 

 

Artículo 349. …  

 

… 

 

La Secretaría y los Servicios Estatales de Salud, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, son responsables del estricto control y uso 
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adecuado de los Certificados de Nacimiento foliados que les 

proporcionen.  

 

Artículo 349 Bis. La Secretaría deberá destinar un espacio físico en todas las 

instituciones de salud en el Estado para instalar los Módulos Auxiliares 

Registrales, con personal a su cargo para realizar el registro de nacimiento 

de las personas recién nacidas, antes de abandonar dichos 

establecimientos. 

 

Los módulos estarán coordinados y bajo la supervisión de la Oficialía de la 

Dirección del Registro Civil que corresponda, la cual coadyuvará en la 

capacitación del personal que designe la institución de salud, y les 

brindará las herramientas, equipos y materiales necesarios para llevar a 

cabo el registro de nacimientos. 

 

Artículo 349 Ter. Las instituciones de salud deberán recabar la información 

necesaria para llenar el Formato Único de Nacimiento proporcionado por 

la Dirección del Registro Civil, del cual entregará un tanto a la madre, 

padre o quien presente a la persona recién nacida y remitirá otro a la 

Oficialía del Registro Civil a la que se encuentre adscrita, para efectos del 

registro correspondiente.  
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El documento deberá contener firma o huella de la madre y/o padre o 

quien presente a la persona recién nacida, así como por dos testigos. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMA el artículo 108, fracción II, de la Ley 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua, 

para quedar redactado de la siguiente manera: 

 

Artículo 108. … 

 

I. …  

 

II. Registrarlos dentro de los primeros cinco días de vida.   

 

III. a XI. … 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMA el artículo 195, párrafo segundo, del 

Código Penal del Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 195.  

… 
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Además de la pena de prisión, cuando las conductas referidas en las 

fracciones I, II y III de este artículo, sean realizadas con motivo de sus 

funciones por personal adscrito a la institución de salud pública o privada, 

se aplicará pena de inhabilitación para ejercer su profesión de 1 a 5 años. 

Cuando el delito se cometa en contra de dos o más víctimas, se duplicará 

la pena. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero 

de enero del año dos mil veintiuno, previa su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría General de Gobierno, a través de 

la Dirección del Registro Civil, y la Secretaría de Salud, ambas del Gobierno 

del Estado de Chihuahua, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deberán realizar las previsiones necesarias en su proyecto de Presupuesto 

de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021 y demás acciones necesarias, a fin 

de generar la coordinación para la implementación del presente Decreto. 
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ARTÍCULO TERCERO.- El Poder Ejecutivo del Estado deberá realizar las 

adecuaciones al Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de 

Chihuahua, en un plazo de 90 días hábiles a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de septiembre del año dos mil 

veinte. 
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Además de la pena de prisión, cuando las conductas referidas en las 

fracciones I, II y III de este artículo, sean realizadas con motivo de sus 

funciones por personal adscrito a la institución de salud pública o privada, 

se aplicará pena de inhabilitación para ejercer su profesión de 1 a 5 años. 

Cuando el delito se cometa en contra de dos o más víctimas, se duplicará 

la pena. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero 

de enero del año dos mil veintiuno, previa su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría General de Gobierno, a través de 

la Dirección del Registro Civil, y la Secretaría de Salud, ambas del Gobierno 

del Estado de Chihuahua, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deberán realizar las previsiones necesarias en su proyecto de Presupuesto 

de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021 y demás acciones necesarias, a fin 

de generar la coordinación para la implementación del presente Decreto. 

  

PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCIO GUADALUPE 
SARMIENTO RUFINO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de septiembre 
del año dos mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.        
LXVI/RFLEY/0759/2020  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA al Título Segundo, el Capítulo Vigésimo 

denominado “DERECHO DE ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN” que contiene los artículos 106 Bis, 106 Ter 

y 106 Quáter; de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera: 

 

CAPÍTULO VIGÉSIMO 

DERECHO DE ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

 

Artículo 106 Bis. Niñas, niños y adolescentes gozan del derecho de acceso   

universal a las tecnologías de la información y comunicación, así como a 

los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda 

ancha e  Internet, establecido en la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión.  

 

Se garantizará el acceso y uso seguro del Internet, como medio efectivo 

para ejercer los derechos a la información, comunicación, educación, 

salud, esparcimiento, no discriminación, entre otros, de conformidad con el 

principio de interdependencia, en términos de las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 106 Ter. El Estado garantizará a niñas, niños y adolescentes su 

integración a la sociedad de la información y el conocimiento, acorde a los 

fines establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, mediante una política de inclusión digital  universal en 

condiciones de equidad, asequibilidad, disponibilidad, accesibilidad y 

calidad. 

 

Artículo 106 Quáter. Las madres, padres y quienes tengan a su cargo el 

cuidado de niñas, niños y adolescentes, instruirán el conocimiento y uso 

responsable de las tecnologías de la información y comunicación, y 

deberán velar para que los riesgos derivados del acceso a tal derecho, no 

afecten o impidan objetivamente su desarrollo integral, por lo que, en caso 

de que se vulneren sus derechos, ejercerán las acciones legales y medidas 

pertinentes para garantizar el interés superior de la niñez. 
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T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de septiembre del año dos mil 

veinte. 
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integración a la sociedad de la información y el conocimiento, acorde a los 

fines establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Artículo 106 Quáter. Las madres, padres y quienes tengan a su cargo el 

cuidado de niñas, niños y adolescentes, instruirán el conocimiento y uso 

responsable de las tecnologías de la información y comunicación, y 
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EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. OMAR BAZÁN FLORES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCIO 
GUADALUPE SARMIENTO RUFINO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de octubre del 
año dos mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE OJINAGA
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PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE CHIHUAHUA
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BALLEZA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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ANSELMO PULIDO TREVIZO Y OTROS                              760-82
-0-  

PAUL ANDRES TAFOYA MONCADA Y OTRA 772-82-86-90-94-98-102-1-5
-0-  

SIGIFREDO ESTRADA LOYA                                      767-82-84-86
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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CYNTHIA MARGARITA PORRAS BARBA                        727-80-82
-0-  

NORMA GUADALUPE DE LA ROSA ZUBIA                    728-80-82
-0-  

MARIA MERCEDES GUTIERREZ TARANGO                  741-80-82
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CHIHUAHUA, CHIH.
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SEBASTIAN MENDOZA CARRILLO Y OTROS               731-80-82
-0-  

CELIA GOMEZ LEVARIO                                                 732-80-82
-0-  
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SILVIA JIMENEZ GALLEGOS                                     733-80-82-84
-0-  

GILBERTO DOMINGUEZ LARA                                  734-80-82-84
-0-  
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-0-  

BERTHA ELSA CORRAL TERRAZAS                        759-81-82-83
-0-  



PERIÓDICO OFICIALSábado 10 de octubre de 2020.               4253

JOSE DANIEL PAYAN ALVAREZ                                      744-80-82
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GONZALEZ GOMEZ EDELMIRA                                      746-80-82
-0-  

RAMONA ELVIRA AMARO MOLINA                                 745-80-82
-0-  

ROSALIO ACOSTA CONTRERAS                                    747-80-82
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
HIDALGO DEL PARRAL, CHIH.
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-0-  

MARIA RITA  ORTIZ CHAVARRIA                                     750-80-82
-0-  

KAREN JUDITH CHAVEZ ARANA                                    749-80-82
-0-  

EMILIA GUTIERREZ VARGAS                                         752-80-82
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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ROCIO CANO MARTINEZ                                                756-80-82
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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GLORIA NATALIA MARTINEZ ALMANZA                         757-80-82
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

MONICA APODACA AVIÑA                    632-74-78-82-86-90-94-98
-0-  
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-0-  

IRVIN OMAR ROJO DELGADO             522-58-62-66-70-74-78-82
-0-  



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 10 de octubre de 2020.4258  

SENTENCIA
    Juzgado Segundo de lo Familiar

    Distrito Bravos
    Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el expediente nú-
mero 855/2009, relativo al juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por MAR-
CO ANTONIO RIVERA RODRIGUEZ Y MARIA GUADALUPE ROJO GACIA; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta. 
SEGUNDO.- Se aprueba en todas y cada una de sus cláusulas, el convenio celebrado 
por las partes, en virtud de no contener cláusulas contrarias a la moral o al derecho.
TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a MA-
RIA GUADALUPE ROJO GARCIA con MARCO ANTONIO RIVERA RODRI-
GUEZ, quedando ambos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en los tér-
minos que marca el artículo 257 del Código Civil vigente en el Estado de Chihuahua.
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, con los insertos necesarios, 
envíese atento Oficio al C. DIRECTOR DEL PERIODICO OFICIAL de Estado, para que rea-
lice las publicaciones de Ley.- Hecho que sea lo anterior, de igual manera envíese atento Ofi-
cio con los insertos necesarios al C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL de este Distrito Judicial 
Bravos, par que se sirva levantar el acta de divorcio respectiva, par que éste a su vez, infor-
me a quien corresponda, que deberá realizar las anotaciones marginales correspondientes 
en el acta de matrimonio número 935, inscrita en el libro 187, en el folio 43, de la Segunda 
Oficialía del Registro Civil en el poblado de Zaragoza, Municipio de ciudad Juárez, Estado 
de Chihuahua; así como en las respectivas actas de nacimiento de los promoventes, tal y 
como los establecen los artículos 111 y 112 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

N O T I F I Q U E S E
Así definitivamente Juzgado lo resolvió y firma el C. LICENCIADO SI-
MON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar para el Dis-
trito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIA-
DA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede y habiendo trascurrido el término que marca el artí-
culo 822 del CODIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO, sin que las par-
tes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artí-
culo 3697 Fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución 
emitida en fecha OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ha causado ejecutoria .

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Se-

gundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la C. LIC. MARYCARMEN 
GARZA HERNANDEZ Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

MARCO ANTONIO RIVERA RODRIGUEZ
-0-
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SENTENCIA
    Juzgado Cuarto de lo Familiar

    Distrito Bravos
    Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVOR-
CIO VOLUNTARIO, promovido por el señor JESÚS IVÁN NUÑEZ PERALTA y la se-
ñora ALEJANDRA RAQUEL VALLES CÁRDENAS, según el expediente 296/10 y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído 
por el señor JESÚS IVÁN NUÑEZ PERALTA y a la señora ALEJANDRA RAQUEL VALLES CÁR-
DENAS, mismo que fue celebrado el veintiséis de mayo del dos mil cuatro, ante el Titular de la Ofi-
cialía del Registro Civil número 03005 de Hermosillo, Sonora, bajo el régimen de sociedad legal.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebra-
ron las personas citadas, y que aparece reproducido en la parte considerati-
va de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no po-
drá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado física-
mente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, 
AL C. Encargado de la oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos reso-
lutivos, así como al C. Oficial del Registro Civil de Esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio 
correspondiente, así como para que realice la anotación marginal en el acta de nacimiento de la 
señora ALEJANDRA RAQUEL VALLES CÁRDENAS, que obra en la Oficialía Primera del Registro 
Civil de esta ciudad, en el acta número 2773, folio 2138 del libro 57, y para que por su conducto 
se haga del conocimiento al C. Oficial del Registro Civil número 03005 de Hermosillo, Sonora, de 
la presente resolución a fin de que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación 
marginal en el acta número 00365, libro número 002, y para que realice la anotación marginal en 
la de nacimiento de JESÚS IVÁN NUÑEZ PERALTA, que obra en la Oficialía Primera del Registro 
Civil de Hermosillo, Sonora, con el número de acta 472, del libro 02, del matrimonio que concluyó..  

N O T I F I Q U E S E
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, 
Juez Cuarto de lo familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secreta-
ria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución 
no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara que la mis-
ma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el Libro de Gobier-
no, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documen-
tos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuar-
to de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LI-
CENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.

JESUS IVÁN NUÑEZ PERALTA
-0-
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Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.
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Publicación de otras resoluciones o 
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Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.
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Media página $581.61
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$45.47
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